
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

ATLÁNTICO 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICACION: 08758 41 89 003-2023-00993-00 

DTE: SUEHELLEN SANDOVAL ACUÑA CC.1.143.442.636  
DDOS: ALDEMAR REDONDO CC :72.122.958  
INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, a su despacho las presentes diligencias donde se requiere decidir sobre la 

admisión de la demanda EJECUTIVA instaurada por SUEHELLEN SANDOVAL ACUÑA 

CONTRA ALDEMAR REDONDO con Código Único de Radicación No.08758-41 89-003-

2023-00993-00. Sírvase proveer. Soledad, febrero 8 de 2024 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, febrero ocho (08) de Dos Mil 

Veinticuatro (2024).  

Teniendo en cuenta el informe secretarial, para efectos de librar mandamiento 

de pago, es necesario que se cumpla con aquellos requisitos narrados en los 

artículos 82, 83, 422 del Código General del Proceso y los especiales 

consagrados en el Art. 671 del Código de Comercio, porque el título base de la 

presente acción es una Letra de Cambio, que está sujeta, además de cumplir los 

requisitos generales de todo título valor, a que se refieren los art. 619 al 621  del 

mismo libro a los especiales de la Letra de cambio a saber: 1. La orden 

incondicional de pagar una suma determinada de dinero, 2. El nombre del 

girado, 3. La forma del vencimiento y 4. La indicación de ser pagado a la orden 

o al portador. 

En el caso concreto se omitió al momento de llenar el título valor, colocar la 

forma de vencimiento, que concierne a la fecha de exigibilidad de la obligación. 

Ante esta falencia en el documento aportado como base para ordenar el pago, 

dado que no se puede estalecer un requisito esencial  de todo título, como es la 

exigibilidad, para determinar el incumplimiento, el Despacho debe negar el 

mandamieno de pago. 

En consecuencia el Despacho: 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: Reconocer como apoderado judicial del demandante 

señora SUE HELLEN SANDOVAL ACUÑA al doctor ZENEN 

SANDOVAL HERNANDEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 

de Barranquilla, identificado con la cedula de ciudadanía No. 8.724.631 

De Barranquilla, abogado en ejercicio con la tarjeta profesional número 

142.238. del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y efectos 

del poder conferido. 

 

TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose por 

tratarse de un proceso virtual. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA. 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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